
A Ñ O 1959 J U E V E S 14 D E M A Y O N U M . Í15 

DE L A PROVINCIA D E MADRID 
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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
s-ios reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje.un 
ejemplar en él sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente., , 
.__ .. • • 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : 
Calle del Dr . Esquerdo, 46 (Hospital de á ln Juan de 
Dios).—-Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
re», 5564a5;«-7Apartado 937.—Horas de oficina: De 
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde. 
Para el público : de nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas,; semestre, iso, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. >—•• Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 150, 'y un año, 300. , 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, 
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión, del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas.. 
Las lineas sé miden por el total del espado que ocupé el amijif&T« 
Los anunciantes vienen obligado* al pago del impuesto ié>*-

timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 peseiét 

GOBIERNO CIVIL 
Servicio Provincial.de Ganadería 

CIRCULAR D A N D O N O R M A S SO-
B R E CAMPAÑA ANTIRRÁBICA 
OBLIGATORIA^ C O R R E S P O N D I E N - " 

T E AL AÑO 1959 

En virtud de lo dispuesto en circular 
•conjunta de las Direcciones Generales 
de Ganadería y Sanidad, a partir dé 
-esta fecha queda ordenada en toda la 
provincia la vacunación antirrábica obli
gatoria de los perros, correspondiente al 
año en curso, con arreglo a lás~ normas 
que siguen: . -

DE I N T E R É S G E N E R A L 
La citada vacunación comprenderá a 

todos los perros que en primero de ju
nio del año en curso hayan cumplido los 
seis meses de edad. 

La vacunación deberá quedar termina
da el dia.15 del próximo julio. 

4 Desde la referida fecha queda pro
hibida la circulación de perros entre los 
diferentes términos municipales si no se 
•encuentran respaldados 'por el oportuno 
certificado de vacunación oficial. 

Las Compañías de ferrocarriles y las 
Empresas de transportes no '.permitirán 
el embarque de perros sin que se justi
fique que están vacunados, mediante di-

-cho documento, expedido con fecha in
ferior a un año'. 

Una vez terminado el período de va
cunación, sólo podrán ser vacunados en 
cualquier momento los perros al alcanzar 
los seis meses de edad, o los qué por 
imposibilidad material, debidamente jus
tificada, no hayan podido ser vacunados 
con la antelación suficiente. < 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo ,179 del Reglamento de Epi
zootias, se fija como precio Tínico a sa
tisfacer por los propietarios de los pe 
rros la cantidad de 21,50 pesetas por 
perro tratado én Jas concentraciones dis
puestas a tal fin por los Ayuntamientos. 
Cuando la vacunación haya de ser prac
ticada «n los domicilios particulares, la-
referida cantidad se>rá incrementada con 
l°s honorarios por visita aprobados por 
e! Colegio Oficial de Veterinarios de la 
Provincia, a saber: 10 pesetas dentro del 
pueblo de residencia del profesional y 15 
fuera de ella. 

A partir de la fecha de terminación de 
la campaña, todos los perros no vacuna
dos serán considerados como vagabundos 
)' como tal sacrificados. 

W I N T E R É S E S P E C I A L PARA LOS" 
A Y U N T A M I E N T O S , 

En el plazo de quince días, a partir 
^ e la publicación de ésta circular, los 
Ayuntamientos remitirán a la Jefatura 

Provincial de Sanidad (General Oráa , 
número 39) copia del censo canino, ha- ' 
ciendo uso de los impresos que les serán 
facilitados. ; 

A partir de la fecha de terminación 
de la campaña j todos los perros cuyos 
propietarios no posean el correspondiente 
certificado de vacunación, serán recogi
dos .como vagabundos y sacrificados si. 
en el plazo.de cuarenta y ocho horas no. 
son retirados por sus dueños. En caso 
de retirada, serán vacunados previamen
te a la entrega a sus propietarios, los 
cuales abonarán por su vacunación lá ta
rifa, aprobada para el Colegió P-rovincial 
dé Veterinarios, sin perjuicio de la san
ción que corresponda por vacunar fuera 
de plazo. 

El sacrificio de dichos perros se reali
zará en. cámaras de gas , o, en su defec
to, mediante' inyección intracardíáca de 
éter anestésico. Serán severamente san
cionados los Alcaldes que consintieren 
sacrificios realizados en otra forma. Los 
recursos -necesarios para estos fines se 
obtendrán de Ja exacción ,a. que se refie
re el artículo 9 * del Deoreto de 17 de . 
mayo de 1952. 

Igualmente deberán sacrificarse todas 
las crías de perros que no estén desti
nadas a propietarios que se ocupen de 
atenderlos con arreglo' a las normas hi-
giénico-sanitarías habituales. 

Debe evitarse la circulación de gatos 
fuera de los domicilios respectivos, a no. 
ser que sus dueños $ s sometan volun
tariamente a lá vacunación antirrábica,' 
en cuyo caso los Veterinarios titulares 
aplicarán neúrovacuna a la dosis de tres 
centímetros cúbicos, proveyéndoles de 
la chapa numerada para su colocación en 
el collar. • ' • 

De acuerdo con los .Veterinarios titu
lares, los Ayuntamientos organizarán lo 
referente a las concentraciones de pe
rros . A estos efectos se. atendrán a las 
instrucciones siguientes: 

Mediante la publicación y promulga-" 
cióri de bandos y pregones, profusamen
te colocados y divulgados en los sitios 
acostumbrados, harán saber al vecinda
rio la obligación-de llevar a cabo I a va
cunación obligatoria, expresando días, 
horas y lugares dónde la vacunación ha 
de llevarse a.efecto y advirtiendo del re
cargo a que. darán lugar caso de no pre
sentarse. : ' 

Siempre qué sea posible, y por los 
medios a su alcance, los Ayuntamientos 
harán llegar directamente la notificación 
correspondiente á los vecinos que por no 
residir en él easco_de Ja población pudie
ran no haberse enterado de tales bandos 
y pregones. 

DE I N T E R É S E S P E C I A L PARA L O S 
V E T E R I N A R I O S T I T U L A R E S 

La vacunación de los perros será lle
vada n cabo utilizando uno de los dos 

tipos de vacuna siguientes: neúrovacu
na y--vacuna avianizada. 

La vacuna avianizada se utilizará de 
preferencia en los perros de caza, en los 
de pastos y en los de cualquier raza o 
aptitud 'que radiquen en el término de 
Madrid capital y pueblos anexionados. 
' Esta vacuna se empleará a la dosis de 

3 c. c , cualquiera que sea la edad, raza 
y peso del animal. 

La neúrovacuna será de aplicación en 
los casos restantes, a la dosis de cinco 
centimetros cúbicos para los- perros d e 
peso inferior a los 12 kilogramos y a la 
de 10 c. c. para los que lo sobrepasen. 

Teniendo la vacunación antirrábica el 
carácter de*bbligatoria, su realización co
rresponde exclusivamente a los Veteri
narios titulares, salvó por lo que hace 
referencia . a Madrid capital y pueblos 
anexionados, donde éste requisito queda 
a resultas de lo que acuerden los Orga
nismos competentes. 

En aquéllos Municipios donde/ exis ta 
más de un titular, la responsabilidad de 
la organización. y .desarrollo de la cam
paña, así como la relación con las J e 
faturas de Ganadería y Sanidad, corres
ponderá al Jefe de los Servicios, o, en su 
defecto, al Veterinario más ant iguo. 

Cuando dichos Jlefes de Servicios, ,0 , 
en su caso, los-Veterinarios titulares, e s - , 
timen necesario la colaboración de Ve
terinarios con ejercicio profesional libre, 
elevarán la 'opor tuna propuesta a la J E 
fatura de Ganadería, dando en todo caso 
preferencia A los residentes en el par
tido. 

La vacuna a emplear será facilitada 
por el Servicio de Ganadería, A estos 
efectos, ¡os titulares jefes de servicio, o, 
en su caso, los Veterinarios titulares, 
cursarán por oficio los pedidos corres
pondientes con . tiempo suficiente. a la 
iniciación de las vacunaciones, expresan
do el número de c. c. qué precisen de 
vacuna avianizada y dé neúrovacuna. Re
cibido el producto, y hasta el momento 
de su empleo, deberá conservarse en 
lugar frío y a ser posible en frigorífico. 

Juntamente con la vacuna recibirán el 
número de certificados que correspondan 
y asimismo las chapas necesarias, de las 
cuales1, las de aluminio, estarán destina
das a los perros vacunados con neúro
vacuna, y las de color azul, a los in
munizados co¡i vacuna avianizada. 

Una vez recibido el material correspon
diente, y sde acuerdo con los Ayuntamien
tos, organizarán las concentraciones de 
perros, con fijación de los días, horas y 
lugares dónde l a . vacunación ha de lle
várse la efecto.. A estos efectos se tendrá 
en cuenta el asignar a cada localidad el 
número de días necesario para poder in
munizar su censo. 

, En el 'momento de la vacunación perr 
cibirán de los propietarios de los perros 

la cantidad de 21,50 pesetas por 1 c a 
beza vacunada, extendiendo acto seguido-* 
el oportuno certificado y haciendo entre
g a de la chapa correspondiente. 

Una vez terminadas las vacunaciones^ 
en régimen de concentración, e n todos 
los pueblos del partido, los Veterinarios 
titulares procederán a realizar la vacu
nación a domicilio de los perros que n o ' 
se hubiesen presentado. 

De acuerdo con lo dispuesto en la 
circular conjunta, para la liquidación de 
las cantidades recaudadas recibirán las 
oportunas instrucciones de la Jefatura 
del Servicio de Ganadería. 

Terminada la campaña, procederán ai 
sacrificio de Jos perros no vacunados, los 
cuales serán presentados por sus pro
pietarios en los días, horas y locales qu<* 
el Ayuntamiento les señalé 

A efectos de sancionar debidamente a 
Jos propietarios de tales perros, los t i tu
lares Jefes de Servicio, o, en su caso, 
los Veterinarios titulares, remitirán a la 
Jlefatura de Sanidad las matrices de los ; 

certificados expedidos A- estos efectos, 
tanto los certificados como sus matrices, 
'han de ser extendidos y rellenados por 
completo y en forma legible, incúrriendo-
k>s contraventores en la responsabilidad 
consiguiente. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Madrid, a 8 de mayo de 1959. — El 
Gobernador'Civil, Jesús Aramburu. 

( G . C — 1 . 9 7 7 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general.—-Sección de Fomen

to.—-Negociado «le Urbanización 

D E V O L U C I Ó N D E FIANZA 

En cumplimiento de lo' dispuesto en 
el .artículo- 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, se hace público 
que durante el plazo de quince días, con
tados a partir dé la fecha de inserción 
de éste anuncio, pueden formularse re
clamaciones por quienes crean tener a l 
gún derecho exigible en relación con el 
contrato de construcción d e : alcantarilla
do en la calle del Oráculo, entre las de 
Caudillo de España y Hermanos de Pa 
blo, suscrito con dofl Gregorio Mariani 
Sanz, en virtud dé .acuerdo adoptado en 
sesión de 12 de junio de 1957, en la que 
se aprobó la correspondiente adjudica
ción. • • ' . - . - ' 

Madrid, 9 de mayo de 1959.—El Se
cretario general,- Juan José Fernández 
Villa y Dorbe. 

(A.—13.703) 
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.<J¡fas, contados a partir del siguiente al 
dé la notificación de este fallo, en ' l a for
ma que determina el artículo segundo 
de la Ley de veintidós, de diciembre de 
mil novecientos: cuarenta y 'hueve, frefo'r" 
mada por la de. diecisiete de julio de iiiil 
novecientos cincuenta y tres.—^Asi por 
esta mi sentencia, lo pronunció, mando 
y firmo.—Ricardo Bernáldez (rubri. 
cado) . 

Publicación • 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por ,el iíustrísimo señor Magis
trado de Trabajo que la suscribe, es
tando celebrando audiencia en el día' de 
su fecha, de que certifico.—J. Pérez 
Flores (rubricado). 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a la demandada «La Fran
9aise des Parfums», cuyo actual domi
cilio se desconoee,' expido él presenté, 
que se insertará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, fijándose otro ejemplar 
en el tablón de anuncios dé esta Ma
gistratura. 

Madrid, a dos de mayo de mil nove

cientos cincuenta y nueve.—El Secreta

rio (F i rmado) . 
( I .  9 8 ) 

Magistratura de Trabajo num. 6, 
de Madrid 

doña Amparo González Vallarino, ¿ o n 

Francisco, doña .Catalina y doña Con
cepción Oria González, la Sociedad Anó

,nima Chiki Jai, don Arturo Sanz de p a . 
blo¡ don Ja ime Par í s y don Fernande 
Baringue, debo declarar y declaro nulo el 
despido de los demandantes, condenan
do . solidariamente a los demandados 
doña Amparo González Valla riño y So
ciedad" Anónima Chiki J|ai a que readmi
tan al trabajo a los demandantes y l e s 

abonen los salarios perdidos . por ra¿ón 
del despido declarado nulo, desestimando 
las excepciones deducidas por dicha de
mandada señora González Vallarino, ab
solviendo a los restantés • demandados, 
y quedando a salvo los derechos y accio
nes que entre los demandados puedan 
existir eñ relación con la, résponsabili
dad que en esta sentencia se establee?. 

Lo relacionado es cierto y.concuerda 
con el original. _ 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados, representante lega! de 
Chiki Jai ( S . A . ) y Arturo Sanz de Pa

blo, qiue. se' 'encuentran en ignorado pa
radero, y su publicación en el «Boletín 

! Oficial del Estado», expido el présenle, 
con el visto bueno de Su Señoría, en 
Madrid, a veinticuatro de abril de niii 
novecientos cincuenta y nueve.—El Se

. cretario ( F i r m a d o ) ; ' 
' . . .   .. . (I—97)) 

Confederación Hidrográfica del 
Tajo 

Concesión de aguas públicas 

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente _ ' • 

Nota : 
Nombre del peticionario: Doña Piedad 

de Figueroa y Bermejillo. 
Y de su representante: Doña Piedad . 

del Arco y Figueroa, Serrano, núm. 49, 
Madrid. 

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 76 litros 

por segundo.: 
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Jarama.  i 
Términos municipales en que radica

rán las obras : San Fernando de Hena
res (Madrid) . ' 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decretoley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y. dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a j a s doce, 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desdé la fecha 
siguiente, inclusive, ala de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».  . 

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, sita en Madrid, calle de Agustín 
de Bethencóurt, núm. 4 (Nuevos Minis
terios), el proyecta correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas,, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fi " 
jado no se admitirá ninguno más en con
petencia con los presentados. 
. La apertura de'proyectos aqüerse re . 

fieFe el artículo 13 del Real Decretoley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer, día laborable siguiente al 
de terminación delplazo de treinta días 
antes fijado; pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose^ de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos. (A,

1 1 0 . A . ) , / ' ; : • • . . : : " 
Madrid, 5 de mayo "de 1959.—El fci . 

geniero Director adjunto, Longifios Luen

g o Herrero. . ': 

. (G. C.—1.960) ; . ( O — 3 7  3 5 9 ) .! 

Arbitrio sobre la Riqueza Provincial 

GREMIO F I S C A L . DJE LOS FABRI

C A N T E S DE TEJAS, LADRILLOS, 
BALDOSAS Y PIEZAS ESPECIALES 

Este Gremio Fiscal, constituido para , 
l a exacción del citado Arbitrio, pone en 
conocimiento . de todos sus agremiados 
qué has ta el día 1.° de junio próximo tie ' 
aten plazo, en período voluntario de co
branza,, para hacer efectivos los recibos 
^girados por este Gremio Fiscal, en los 
cuales se ha agrupado las mensualidades 
siguientes 5 La : de fianza, ;las conjuntas 
d e eneroabril, febrerornayo y la de mar
zo, todas ellas'ya vencidas, según/se les 
liizo saber' directamente: por ca r t a ' indi
vidual . de fecha ; 8 del corriente; .mes de 
iiíayo. Llegado el día i .°de junio próxi
mo incurrirán en el apremio del 20 por 
100. ¡Si los contribuyentes hicieran ,sus 
pagos , presentándose en las oficinas de 
este Gremio, Fiscal,." dentro, de los diez
djas sigujentesííiaÍV';del Vcrietniiénto'del 
período voluntario; sólo'serán recargados 
<x>n.el iopo^'ioo. '• ;;. . •'. ' •••.'••' '" 

El recibo correspondiente k la rnén . 
sualidad de j u nio será presentado al cor 
bro en voluntaria dentro de los quince 
díasprimeros del citado mes de junio, por 
lo.'qué,,,a. part ir de dicho, día primero, 
podrá sef «reclamado • el : correspondiente 
recibo ;en las Oficinas del Gremio Fis
ca l o esperar' a que. en ese período en 
voluntaria, se los pase al cpb.ro el Banco 
¡Hispano Americano, • p,  en su caso, cc~ 
jresponsái qué'".esk Entidad.tenga. Si rio 
s e hace efectivo en ese plazo en volun
t a r i a , , se estará, al apremio del 20 por 100, 

salvo .que su pago sé hiciese den#irr>de ¡ 
los diez días inmediatamente v i sigkientes 
a la terminación del período en volunta
ria, en cuyo caso^llevará solamente el 
recargo del 10 por 100. • .. ; 

Por lo que respecta a las mensuali
dades de julio, agosto, septiembre, oc
tubre y noviembre (la de diciembre que
da comprendida en la fianza ya d e p o s i 
tada) , serán presentados los recibos en 
voluntaria en la segunda quincena del 
mes inmediatamente anterior al que co
rresponda el pago de la cuota, en cuyo 
plazo podrán los agremiados reclamar el 
correspondiente recibo o esperar a que, 
éste, les sea pasado, en dicho plazo,,por 
el Banco Hispano .Americano, o, en su 
caso, corresponsal que esta Entidad de
signe. Llegado el día primero del mes 
aL qué corresponde la mensualidad sin 

' haberla hecho efectiva, se incurrirá en. 
el apremio del 20 por ibb, qué quedará 
reducido al del 10 por 100 si el pago se 
hiciese en, los diez días : inmediatamente 
siguientes al vencimiento del plazo en 
voluntaria. 

Lo que se hace , sabe r para general 
conocimiento de todos los agremiados in
teresados y para dar cumplimiento de lo 
dispuesto al efecto eri él Esta tuto de 
Recaudación vigente y demás disposicio
nes de general aplicación. '  . ' • ' . ' " ' 

Madrid, a 11 de mayo de 1959.—El 
Presidente, Fernando Cáscales Gil. 

(G. a — r . 9 8 8 ) : : ; ( o . — 3 9 . 3 6 8 ) 

"»•"•. •••••'.'"" '<.*j0..a »•'"»'•• » ' i r • ... 

Magistratura de Trabajo nüm.3, 
de Madrid. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n los autos que se siguen ante esta 
Magistratura de Trabajo número t res, 
bajo el número cuatrocientos noventa y. 
nueve, .de mil novecientos cincuenta y 
Ocho; a ' instancia de Carmen Sanz Re
dondo y otros, contra «La Française 
des' Parfüms», cuyo paradero se. ignora, 
sé ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva sondel tenor 
literal sipuiente: • 

Sentencia ^ 
En Madrid, a veinte, de abril de mil 

novecientos' cincuenta y n u e v e . ^ E l iíus
trísimo señor don Ricardo Bernáldez 
Avila, Magistrado de Trabajo número 
tresj deílos de esta, c a p i t a r y provincia, 
en los precedentes autos, seguidos a' ins
tancia. 'de par tes : de u n a , y  , como de
mandantes, 1 Carmen Sanz Redondo, Ma
ría Victoria Sánchez S'obrado, Margar 
rita Fernández Geballbs,., Jíosefina Gó
mez ¿del Castillo, Carmen Muñoz Rosa
do, Ana María González Simón, Jlusta 
Pascual Alvaréz, Antonia Sanz Redon
do, Isidro Aznar García, María del Mar 
Sánchez, Carmen',Aznar?./García, María 
Teresa Marco Aula, Ricardo Rodríguez 
HerasV Carlos ; Hernández Cabrera, l ín
rique Menor Cassy, Enrique Muro.Váz
quez y .Antonio. Pascual, representados 
por 'don Pedro Menor Cassy; y de otra,, ' 
y cómo demandada, la Empresa «La 
Française des Parfums»; y 

•'•••-'•.-• *
;

'-;-'';••'• Fallo ' '.'"'•. 

Que estimando,; como estimo, los efec ' 
• tos. d^e,demanda; dé la Resolución de la 
 Delegación Provincial de Trabajo, debo 
condenar y condeno a la ..Empresa «Lá 
Française ;des Parfums,)) a que abone á 
Carmen Sanz, Redondo, María Victoria 

' Sánchez Sobrado, Margar i ta Fernández 
Çebàllos, .".',Josefina Gómez, del ; Castillo, 
Carmen Muñoz Rosado, Ana María Gon
zález Simón, Jus ta Pascual Alvarez, An
tonia Sanz Redondo, Isidro Aznar Gar
cía, María del Mar Sánchez,. Carmen 

, Á'zriárGarcía,,.María,Teresa Marco Aula, ' 
Ricardo Rodríguez Heras , Carlos Her
nández Çapréra, Enrique Menor Cassy, 
Enrique ¡Muro Vázquez y Antonio Pas
cual, quince días d§ jornal en .concepto 
dé/vm'démnï'zaciôn,^ haber s idó.Sus
pendidos 1 con carácter indefinido en sus 
puestos 'éé ¿r^^o-'ciox: crisis económica 
de la Empresa.^Noti 'fíquese esta reso
lución 'k'las',apartes; previniéndolas;,.que 

; contra la misma pueden:; iñjterponer; re
curso de' s'uplibáción : ' a r i t e ' é í "Tribunal , 
Central dé Trabajó en plazo de cinco 

NOTIFICACIÓN 
Don Ángel Romay. González, Licencia

do en Derecho y Secretario dé la Ma ¡ 
gistratura del Trabajo de esta ¿api ¡ 
tal, número seis. 

Certifico: Que en los autos que se si
guen en esta Magistratura, a instancia 
de don Fidel Arévalo González y t re inta ' 
más, contra la demandada doña Amparo 
González Vallarino, Francisco Oria Gon, 
zález, doña Catalina' Oria González, don 
Ja ime Par í s 'Abadía , don Fernando Ba
rigue, doña Concepción Oria González, 
Frontón Chiki Jjai ( S . A.) y don Ar
turo Sanz de Pablo, sobre despido, con 
fecha veintitrés dé abril se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva y fa
llo es del tenor literal siguiente: 

«En Madrid, a veint i t rés 'de abril de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—Vis
tos ,por el iíustrísimo señor don Jesús 
Dapena Mosquera, Magistrado de Tra
bajo número seis, de las de esta capital 
y su provincia, las precedentes actúa 1 

ciones, seguidas a instancia: de una par
te, y como demandantes, Fidel Aré val o 
González, Luis Roque Lusqueños, Mo
desto Martínez Campello, Manuel Ma
cía Delgado, Ramón Daimiel "Bueno, 
Elíseo San Martín Santiago, ^Fermina 
Gómez Vázquez, Rafaela Repiso Gra
nado, Flora Cordero Martínez, Dolores 
Gallego Repiso, Rosario Muñoz Pavía, 
María del Reposo Redondo Chaves, Ju
lián García Santos, Gonzalo García M a  . 
yóral, Francisco García, Muñoz, Luis 
Blanco' López, Bartolomé Ariño Usac; . 
beandro 'Díáz Casado, Ramóiv Mateos 
..Moya; 'Prudencio Padillo Escalante, Luis 
Fernández М'г а п с *а , José Reyes Alcázar, 
Juan Manuel Tudón Illana, Antonio del 
ReyCáñáíríón, Agustina Rodríguez Go
rrochátegúi; Rafael Saco del Rey, Ig
nació Maíndáñb Molina, Carinen Núcete. 
Lastres , Concepción López' Herrero, 
Eugenio :Gañas Ledésme y Aurelio Zú

l ñigaPérez de Albéniz, asistidos'del Le
trado, don Víctor García Ulibarri; y de 
otra, p a r t e , ' y como demandada, doña 
Amparó González Vallariño, representar 
d a por el Procurador don Enrique Raso 
Gorúj.o,..asistida del Letrado don Euse
bio . 'Manteóla Cabeza;. don 'Francisco 
Oria González y doña Catalina Oria Gon
zález, asistidos del Letrado don Antonio 

!' López Martínez; don Jaime París Aba
día y • don Fernando Barique, asistidos 

¡ d e l Letrado don Doroteo López ' Royo;. 
doña Concepción Oria González v Chiki 
Jai (S . A.) y don Arturo Sanz dé Pa*
blo, sobre despido; y 

Fallo 

' % ú e ^ e s t i m a n d o ' ért parte,; y' en parte 
desestimando, la demanda interpuesta 

• por, don..Fidel Arévalo González y otros, 
ttrabajadores .que se relacionan en el en
cabeza ríiiento de esta sentencia, contra 

Audiencia Territorial tie Madrid 
Don Antonio L'ópez ' Hernández,' Secre

tario de Sala de la Audiencia Territo
rial de Madrid. 
Certificor Que en el rollo dimanante 

.de los autos procedentes del Juzgado de 
primera instancia número, veinticunírr 
seguidos por doña. Antonia Sánchez Her
nández c o n don Maximianp Roldan Prie
to, sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado por la Sala la sentencia cuvo en
cabezamiento y, parte dispositiva es conc 
s igue : •• 

. Sentencia 
Sala primera de lo Civil. ;—En Madrid, 

a quince de abril; de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—Habiendo visto los pre
sentes autos de menor cuantía, proceden
tes del Juzgado de primera instancia nú
mero veinticuatro, seguidos entr? par
tes:., de la una, como demandante y pri
mer apelante,;doña Antonia Sánchez Her
nández, asistida de su esposó, 'vecina de ; 

esta capital, que rio ha comparecido en "' 
esta"Superioridad, por lo que respecto 
de , la rriisma.se declaró desierta la ape
lación por auto de esta Sala fecha trein
ta de diciembre ultimo; y de la otra, 
como, demandado y segundo apelaiiie, 
don Maximiano Rdldári Prieto, también 
maybr de edad y'dé igual .vecindad cpie 
la anterior, defendido, por el Letrado don 
Rbgelió Periquet y representado por sí. 
mismo, y. también como demandado apc
ládo'dori Eugenio López López, mayor 
de edad, propietario y dé igual vecindad 
que los" anteriores, .deféhdido por el Lc
irado don José María Santiago y repre
sentado por él Procurador don Manuel 
Guerra Máteos, sobre reclamación de can
t idad, r '" 

.-.:-••_•' Fallamos 
Que con w éxp ré sa ' imposición de 'as

'.cosías; causadas en e s t a ' i n s t a n c i a a ':'! 

parte recurrente, debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia, apelada que 
con fecha, veintiséis de septiembre últi
mo dictó en los presentes autos el se
ñor Jluéz de órirriéra instancia número 
Veinticuatro, d e d o s dé ésta capital, por 

. la que 'es t imando en parte la demanda 
condenó á don Maximiano Roldan Pne 

, to'a qué pague a doña Antonia Sanche: 
Hernández '.a cantidad de doce mil qu' 
nientas pesetas, absolviendo a don Kc 
geliq López López de las peticiones cor 
t ra ¿1 deducidas eri la demanda, v n 

. h i z o expresa condena 1 de' costas. — A 
por es ta nues t ra sentencia, que, por 
incomparecencia ante la. Sala de la á 

':• m á r i d a r i t e : , d o ñ á . ' ^ Sánchez ;H< 
nández, se publicará 'su encabezamiftii 
y.. :parte;dispositiyaÁ; en él BOLETÍN  O 
ctAt de está prpyincta, caso de no se 
citarse su ' notificáq'ión/personal, lo p 
nunciárrios, mandamos, y firmamos 
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¡s F . Gómez, Tomás Barinagn, Luis 
¡bidoj Eduardo Tormo, Isidoro, Diez 
mseco (rubricados). • 
Lo. relacionado- es cierto y l o inserto ' 
ncuerdá bien y fielmente con su ori
nal, a que me remito y; de que cer.ti-
•o. , . 
Y para que conste y en cumplimiento 

e lo mandado, remitir al BOLETÍN O F I -
IAL para su publicación, • expido y fir-
10 la presente en Madrid, a veintinue-
e de abril de mil novecientos cincuenta 
, nueve.—(Firmado.) 

(G. C — 1 . 9 2 0 ) . ( C — 1 7 . 0 3 0 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE P R I M E R A 

INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO, T 
EDICTO -

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el señor Juez de; primera ins
tancia número, uno, Decano, de esta ca
pital, en el juicio "ejecutivo, seguido por 
la Sociedad Española de Comercio y Cré
dito (S. A. ) , contra don ¡Antonio Gon
zález Castillo, en reclamación de can
tidad, sé saca a la venta en pública su-' 
basta, por segunda, vez, una máquina 
de aserrar madera, de las llamadas de 
cinta, con motor eléctrico acoplado de 
7,5 HP, corriente • trifásica,, embargada 
en estos autos; cuya subasta tendrá lu
gar en la Sala audiencia; dé esté Juz
gado, sito en la calle del General C a s 
taños, número uno, el día dieciséis de ju
nio próximo, a las- once ŷ  mediajde su 
mañana; previniéndose a los licitadcirés: 

. Primero 
Que el tipo del remate es el de trece 

mil quinientas pesetas, setenta y cinco 
por ciento del tipo que sirvió para la pri
mera subasta. • ' 

Segundo •"' 
Que no se admitirán posturas que nO 

cubran las dos terceras partes de ese 
tipO. < ' • -•' -. •'- -

Terc&ro - -
. Que para tomar garte en la subas te 

deberán consignar previamente el diez 
por ciento del indicado t ipo; y 

* Cuarto ; . ' . 
Que el depositario de la máquina em

bargada es el propio deudor, domicilia
do " en_ la calle de Valderribas, • número 
ochenta y. tres, de esta capital. 

Dado en Madrid, a ocho de mayo de 
•mil novecientos cincuenta y nueve.--—El 
Secretario, José de Molinuevo.:—El Juez 
de primera instancia, Miguel Granados. 

(A.—13.699) 

JUZGADO N U M E R O . 19 
' - EDICTO • : • • 

( En virtud de providencia dic tada e n 
el día de hoy., y por el ilustrísimo. se
ñor Magistrado, Juez de primera instan
cia número diecinueve, de "esta capital, 
e n autos ejecutivos, . promovidos por 
«Fernández Ángulo» (S . A . ) , c o n t r a , 
don. Manuel López Maroñas, sobre: p a g o 
de pesetas, se saca a la venta eh pú
blica subasta, que se celebrará, ^por pri
mera vez; en la Sala audiencia de .éste 
Juzgado, el día trece de junio próximo, 
a las doce de su mañana, y por el t ipo 
de treinta y cuatro mil quinientas ' pe
setas, en que han ' s ido tasados los-bie
nes embargados a dicho demandado, y-
que son los siguientes: : -

Tres anaquelerías, dé tres metros por 
dos cincuenta metros, aproximadamente,, 
de madera dé castaño. "'•"•.....'.:... 

Ün, tresillo, tapizado, en paria color 
rojo. 

. Una lámpara de cristal, con doce lu
ces, imitando velas, con incrustaciones 
de bronce. 

Dos. mostradores;, de unos tres metros 
de largo uno de ellos, y el otro de unos 
dos metros,j. aproximadamente, de mar ' 
dera de castaño.. 

Cien metros de tela de tejido de lana 
para trajes de caballero, de distintas cla
ses y colores. 
'. Y se'advierte a los lidiadores'. 

Que para tomar parte en la subasta; 
deberán consignar previamente, sobre- la 
mesa de este Juzgado o en la Caja Ge
ne-ral de. Depósitos, .el diez por cienfes? 

del expresado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.' 

. Que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del tipo referido. 

Que el remate puede hacerse a .cali
dad de ceder; y 

Que los _ bienes objeto de subasta es
tán depositados en poder del referido de
mandado, que tiene su domicilio" en la-
calle de Serrano, número cuarenta y.uno. 
- D a d o en Madrid, a once de mayo de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—:Visto bueno: El 
Juez de primera instancia (F i rmado) . 

Diligencia. —> Hago! constar que és te 
edicto.se expide para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia; 
doy fe.:—(Firmado.) 

- (A.—13.704) . 

JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

En el proceso de cognición número 
cincuenta y nueve, de mil novecientos-
cincuenta y siete, seguido en. este Juz
gado número siete, sito en calle. Amor 
de Dios, uno,, a ins tancia .de don An
drés Castillo Caballero, en representa
ción de «Autógena Martínez»? (S . A . ) , 
contra don Alfonso Muñoz Caneo, veci
no de Alméndralejo, sobre reclamación de 
cantidad, el . señor don Luis ' Gutiérrez 
de Ojesío, juez municipal propietario 
de dicho juzgado, ha acordado, en pro
videncia de hoy, sacar a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, los ^si
guientes bienes: 

Una máquina de taladrar hasta dieci-' 
seis milímetros; y -
• Una mesa de trabajo, de pino, con 
hierro. 

Tasados ambos muebles en la cantidad 
• de dieciséis mil-pesetas. 

Pa ra l a . celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala aúdiencia'de este 
Juzgado, se ha señalado el día "dieci
nueve de junio próximo, y hora de las 
doce de su mañana; advirtiéndpse a los 
posibles licitadores que no se admitirán 
posturas-que no cubran las dos terceras 
partes-del expresado precio, previa ¿re

baja del veinticinco por ciento, y que 
para tornar par te en la subasta deberán 
consignar previamente, en la mesa de 
este Juzgado, el diez por ciento de dicho 
precio. 

Y para su publicación en el BQLETIÍÍ • 
OFICIAL de esta provincia expido la pre
sente en Madrid, a once de mayo de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—LE1 Se
cretario (Firmado).T—El Juez municipal 
(F i rmado) . 

(A.—"13'. 706) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO • 
A virtud de providencia del séñür Juez-

municipal número veintiuno, de l o s . d e 
esta capital, dictada en los-autos de pro
ceso" de cognición, número doscientos 
treinta y seis, de mil. novecientos cin
cuenta y siete, a instancia del Procura
dor don Ángel Deleito Cervera, a nom
bre de «General Española de Seguros» 
(Sociedad Anónima), contra don Fran^ 
cisco Cano Domper, sobre reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, lo siguiente»!' 

Los derechos de traspaso del local-de 
negocio destinado a almacén de 'mate
riales, sito^ en la calle de Tutor ; número^ 
treinta y- uno,- de esta capital, embar
gados al demandado don> Francisco Cano 
Domper; : ' ' . 

Dichos derechos de t raspaso han sido 
tasados en la cant idad 'dé doce-'mil qui
nientas-pesetas. "• .. -. 

Para que tenga lugar el acto del re
mate se ha señalado él día dos del p r ó 
ximo mes. de junio, a las- diez horas , 
en la Sala audiencia de dicho.señor Juez, 
sita en la cal le .de Hermanos" Alvarez 
Quintero, ..número t r e s . ' 

A quienes : deseen tomar, par te en la 
subasta se les hace saber: 

Que es indispensable depositar previa
mente en la Caja General de Depósitos 
o en la mesa ; del Juzgado el diez po r 
ciento del avalúo; y 

Que no se admitirán posturas" que no-
cubran las 'dos terceras partes de la t a 
sación. 

Se advierte, igualmente, que el dere- , 
cho de traspaso que se subasta consis-
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granito de lo»-caminos vec ina l e s :^de L a Cabre ra ' al- d e Ga ba n i l l a s 
de la S ie r ra , por V a l d t ' m a n c o , y de iLa C a b r e r a - a E l B e r r u e c o , de 
las que es con t ra t i s t a don E u s e b i o S á n c h e z M a t e o s . 

477- A p r o b a r a c t a - d i recepción p rov i s iona l de las o b r a s de r iego 
asfáltico superficial de la ca r r e t e r a p rov inc ia l de Miraf lores a Bustar*-
viejo, desde el pos te k i lomét r ico n ú m . 7 hasta¡el . í inal/ .en eF P . 10,500 ; 
avenida en p r o l o n g a c i ó n áe.la c a r r e t e r a anter ior , ; salida-,-a Bus t a rv i e jo , 
y tramo del c a m i n o d e acceso ai c e r ro d e Los rSa r í toS j . en .MirafloreS' 
de la Sierra,) de t a s - q u e es . con t r a t i s t a ((Firmes» ( S v A . ) • / 

.478- A p r o b a r ; a c t a - d e recepc ión- defini t iva d e las; o b r a s : d e r i ego 
asfáltico superficial: de los k i l óme t ros 29 al 34 ,370-de l a c a r r e t e r a de 
Aranjue¿ a Brea , de las q u e es con t r a t i s t a «Aerocam». (S. A ) . . 

479- A'proba'r l iqu idac ión de las o b r a s de" reparación- del firme 
con riego asfál t ico superficial y perf i lado del m i s m o , con gfaviTla p r e 
viamente e m b e t u n a d a , de la ca r re t e ra de Nava lca rne rO 'al l ímite de 
bprovincia, - k i l ó m e t r o s - r a l io> con' u n a u m e n t o d e o b r a d e 10.641,45 
pesetas; d e c l a r a n d o a fa^or de! con t ra t i s t a , d o ñ a . M a r í a M e r c e d e s 
González J iménez , un sa ldo d e i g . 5 6 9 , 5 r p e s e t a s . 

480. Devo lve r a lá e n t i d a d « I n d u s t r i a s S a n i t a r i a s » (S. A . ) l a s 
ianzas que cons t i t uyó en la Ca ja G e n e r a l de D e p ó s i t o s , p o r va lo r 
i e 16.000 y 13.700 p e s e t a s , p a r a r e s p o n d e r ,de la e jecución de las 
toras de ins ta lac ión ' de calefacción'-y~- vent i lación; d e q u i r ó f a n o s . e n el 
nstituto P r o v i n c i a l d'3 Obs te t r ic ia . . - ;' ? _ 

481. : A p r o b a r l iqu idac ión de las o b r a s d e cons t rucc ión d e ed i -
;-cio para" oficinas d e la C o r p o r a c i ó n , en la cal lé d e G a r c í a de P a -
edes, 65, d e c l a r a n d o a favor del con t r a t i s t a , ((García J i m e n o e Hijos, 
'Obstruccioneny iCcrntratas» (S. A.) ' , u n s a l d o d e 302.599,87 p e s e t a s . 

482. A p r o b a f l iqu idac ión dé- l a s o b r a s d e r e fo rma en la R é s i -
encia de N i n a s -del C o l e g i o de N u e s t r a Señora d e l a s M e r c e d e s , en 
1 finca ((Villa C a s t o r a » (Ce rcéd i l l a ) , d e c l a r a n d o a favor de l c o n t r a 
sta, don. J u a n G o n z á l e z Garc í a , u n s a l d ó de 32.084,43 p e s e t a s . 

483." A p r o b a r l iqu idac ión de . l as o b r a s dé e n s a n c h é y rfe-ctifica-
'ón del t r azado "del c a m i n o veciríaT d e Bus t a rv i e jo a V a l d e m a n c o , 
' ^o -comprend ido "ent re los 'perfiles a 6.433,30 y 7,040 m e t r o s del 
"gen, por u n to ta l i m p o r t e de 91.416,34 p e s e t a s . 

(Continúan acuerdos 12 de noviembre) ; . 

. 4 6 3 . A p r o b a r l iquidación d e ' l as obraos de ins ta lac ión de a g u a 
ca l i en te en el lü.sti tuto. P rov inc i a l d e Obs t e t r i c i a , d e c l a r a n d o a favor 
del con t ra t i s t a , don A n s e l m o P u e b l a T o l e d o , - u n s a l d o d e 99.525,87 
pesetas-. ' ' " • ' . ' • ' • • -.' . • . ' 

' U de 

' A G R I C U L T U R A , G A N A D E R Í A Y R E P O B L A C I Ó N * 
' . F O R E S T A L < -

A g r i c u l t u r a y G a n a d e r í a 
.464 . A u t o r i z a r la adquis ic ión d e 12.000 p l an t e l e s d e frutales;dé, 

d i s t i n t a s espec ies oara el v i v e r c . d e A r g a n d a , p o r ü n i m p o r t e d e pe<-
. se tas 12.375,- q u e se r án a b o n a d a s con c a r g o &\ c o n c e p t o 414 del 'vi-*, 
g e n t e P r e s u p u e s t o de G a s t o s . , - j ' , 

; 465 . D e s i g n a r a los -i lustrísimos señores . D i p u t a d o s d o n M a n u e l ' 
P o m b o ' Á n g u l o , d o n Manue l Garc í a M o r e n o , d o n F lo renc io C i d R o 
dr íguez , , don P a b l o G o n z á l e z S e r r a n o y al s eñor V e t e r i n a r i o Jefe d o n 
L u i s ¡Leóu López , p a r a q u e formen u n a P o n e n c i a , que., e s t ud i e la 
Moc ión fo rmulada por*.el Dipu tado , p rov inc ia l i l u s t r í s imo s e ñ o r d o n 
M a n u e l G a r c í a M o r e n o , proponiendo: que con ía co laborac ión d e l 
Jefe de los Serv ic ios de V e t e r i n a r i a de. la C o r p o r a c i ó n .se. g e s t i o n e , 
de- la Di recc ión . G e n e r a l de . G a n a d e r í a el conc ie r to d e - c o n v e n i o 'áé~ 
m e j o r a d e la g a n a d e r í a ov ina d e la p r o v i n c i a , y lá c r eac ión d é u.a 
r e b a ñ o pi lo to d e 150 h e m b r a s d e vientre, , y z o n a d e emplazamiento» 
del mismo, , a s í c o m o ; l a -aprobac ión d e u n c réd i to d e 150.000 p e 
s e t a s , p a r a la adquis ic ión de s e m e n t a l e s m e j o r a n t e s e n t a n t o la C o r 
po rac ión t e n g a r e b a ñ o p r o p i o . 

15 de noviembre de 1958 
E D U C A C I Ó N 

466- Aprobar B a s e s ' de C o n v o c a t o r i a p a r a -concesión de B e c a s 
a favor d é e s t u d i a n t e s neces i t ados d e Madr id -cap i t a l • y pueb lo s d à 
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tira en Ja cesión del local sin existen
cias, quedando la persona a quien se 
adjudique subrogada en los derechos y 
obligaciones del contrato de arrendamien
to del loca] de negocio referido, contra
yendo, igualmente, la obligación de per^ 
manecer en ei local, sin traspasarlo, el 
plazo mínimo de un año, y destinarlo du
rante ese tiempo, pc<r lo menos, a ne
gocio de la misma clase. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente edicto, visado por Su Señoría y 
sellado con e! de este .Juzgado,- en Ma
drid, a seis de mayo de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Secretario (Fir
mado).—Visto bueno: El J|uez munici
pal ( F i r m a d o ) . 

( A . - 1 3 . 6 9 8 ) 

Notificaciones tte sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

En el juicio de faltas núm. 679, dé 
1958, y por el señor Juez municipal del 
mismo se ha dictado la siguiente senten
cia, cuya parte dispositiva y fallo son 
«orno sigue: - . ' . ' . 

Sentencia.—En Madrid, a 22 de ene
ro de 1959. :—El señor don J¡uan Agüitó 
Soler de la Escosura, Jluez municipal del 
núm. 22 de la misma, habiendo visto y 
•oído el presente juicio verbal de faltas, 
seguidas a ; nstancia de María Moya Vi-
Uanueva, de treinta años de edad, casa
da y vecina de Madrid, calle Quiñones, 
núm. 9 ; y de otra, como denunciada, 
María Rosa Carrasco Palacios, de vein
tiséis años y vecina de Madrid, por su
puesta falta de. lesiones, 

Fallo: Que debo condenar y condénd-
a la denunciada María Carrasco Palacios 
A la pena de cinco días de arresto menor 
y pago de las costas.—As! por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
J u a n Aguíló (imbricado). 

Y para que sirva de notificación la 
sentencia a la condenada María Rosa Ca
rrasco Palacios, y para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en Madrid, a 11 de mar-
zo de 1959. 

( G . C—1.100) (B.—1.029) 

J U E V E S 14 

En el juicio de faltas núm. 768, de 
1958, y por. el señor J|uez del r mismo se 
ha dictado la siguiente 1 

Sentencia.—rEn Madrid, a 5 .de marzo 
de 1959.—El señor don Juan Agulló So
ler de la Escosura, Juez municipal nú
mero 22 de la misma, habiendo visto y 
oído el presente juicio verbal de faltas, 
seg-uido a instancia de Jesús Escudero 
Romero, de veintiocho años de edad, ca
sado, con domicilio en Norte, núm. 13, 
y denunciado Ildefonso Fernández Me
dina, de .treinta años, casado, en igno
rado domicilio y paradero, por supuesta 
falta de daños, 

Fal lo : Que debo condenar y condeno 
al acusado .Ildefonso Fernández Medina 
a la pena de 25 pesetas de multa, indem
nización de 100 pesetas al perjudicado y 
pago de las' costas. Pa ra la notificación 
de esta sentencia al condenado líbrese 
edicto para su inserción en el BOLETÍN 

. O F I C I A L de'lía provìncia.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fie
mo.—Juan Agulló (rubricado). 

Y para que sirva de notificación al de
nunciado, en ignorado domicilio y para
dero,' expido el presenté edicto para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL, de la 
provincia, en Madrid, a 11 de marzo de 
1959-

( G . . C — 1 . 1 0 1 ) . (B.—1.030) 

En el juicio de faltas mirri, 837, de 
1958, ha sido dictada sentencia, cuyo fa
llo y parte dispositiva dicen asi : 

Sentencia.—En Madrid, a 12 de mar
zo de 1959.—El señor don Juan Agulló 
Soler de la Escosura, Juez municipal nú
mero 22 de la misma, habiendo visto' y 
oído el presente juicio .verbal de .faltas, 
seguido a instancia de Marcelo Francis
co Rodríguez, mayor de edad, conductor 
de la Empresa Municipal de Transportes 
y vecino de esta capital; y denunciado 
Joaquín Manchón, mayor de edad y ve
cino- de Madrid, por supuesta falta de 
daños, / 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
al acusado Joaquín Manchón a la pena 
de 225 pesetas de multa, indemnización 
de 450 pesetas al perjudicado y pago de 
las costas. Librándose edicto para la no
tificación de la sentencia.—Así por esta 

D E MAYO 

mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—J|uan Agulló (rubricado). 

Y para que sirva de notificación la 
sentencia al denunciado y condenado 
Joaquín Manchón, en ignorado domicilió 
y paradero, expido el presente, que será 
publicado en el BOLETÍN OFICÍAL de la 
provincia, en Madrid, a 16 de marzo de 
1959- *" 

(g. c — 1 . 1 7 1 ) (b.--1.071) 

En los autos de juicio, verbal de faltas 
seguidos al núm. 820, de 195S, ha re
caído la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor si
guiente: , 

En Madrid, a 25 de marzo de 1959.—'•• 
Él señor don Juan Agulló Soler de la Es
cosura, Juez •municipal núm. 22 de la 
mismaj habiendo visto y oído él presente 
juicio verbal de faltas, seguido a instan
cia de la Compañía Atlas, S. A., y de 
la otra, como denunciados, Francisco 
Fernández G*onzález, domiciliado en calle 
Domingo Soto, núm. 34, Puente de Va-

.tllecas; Herótides Rubio Marco, mayor 
de edad y domiciliado en Albacete, y Pe-
layo López- Pérez, mayor de edad y en 
ignorado paradero, por supuesta falta de 
apropiación indebida, . ' 
• Fal lo: Que debo- condenar y condeno 

al acusado Francisco Fernández Gonzá
lez a la pena de cinco días de arresto 
menar, indemnización a la Compañía 
Atlas de la cantidad de 1.2-00 pesetas en 
concepto d$ 1.200 pesetas en concepto de 
daños y perjuicios y pago de un tercio 
de las costas del juicio. Absolviendo li
bremente a ios denunciados Herótides 
Rubio Marco y Pelayo López Pérez, de-, 
clarando de oficio las costas correspon
dientes a los mismos..—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio-, mando y firmo. 
F i rmado: Juan Agulló (rubricado) . 

Y para que sirva de notificación al de
nunciado, en ignorado paradero, se in
serta la presente en este periódico oficial, 
en Madrid, a 25 de marzo de 1959. 

(G. C — 1 . 3 4 1 ) ; (B.—1.262) 

v J U Z G A D O N U M E R O 23 
En los autos, de juicio yerbal de fal

tas seguidos en este Juzgado con el nú
mero 725, de 1958, por lesiones de Lloyd 
Z. Kendrik, que , actualmente se encuen

t ra en . ignorado paradero, se Ha dictado 
la sentencia cuyo'encabezamiento y fa_ 
lio son del tenor literal, siguiente: 

Sentencia.—-En Madrid, a 2 de marzo 
de 1959.—Él señor don J|osé Oyueja Mon
tañés, Juez municipal del núm. 23 de 

" los de es ta capital, ha visto- y leído los 
autos de juicio verbal de faltas'que an
teceden, seguidos ent re partes: de la 
una, el Ministerio; Fiscal, en representa
ción dé la acción pública, y como denun
ciante, Lloyd Z. Kendrik, y como de
nunciado, Manuel Castaño Pizarroso, de 
las circunstancias personales que constan 
en autos, por supuesta falta- de lesiones, 

Fallo:, Que debo d e absolver y absuel-
,vo libremente dé lá denuncia interpuesta 
contra el denunciado en los^presente au
tos,- Manuel Castaño Pizarroso, con de
claración de • oficio "de las costas causa
das .^-Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y 'firmo.—¡ José Oyuela 
(rubricado). 

Publicación-.—rDada y publicada ha 
sido la anterior sentencia, hoy, día de 
su fecha, en audiencia pública, por el 
señor Juez municipal que la ha.dicta-

I do.—Madrid, a 2 de marzo de 1959.—. 
Doy fe.'-—Antonio Martín (rubricado). 

Y para que sirva de notificación al de
nunciante expido el presente en Madrid, 
a 2 de marzo de 1959. 
r (G. C . - 9 4 4 ) (B.-890) 

• . . • • -««<*>»> •— 
Caja de Ahorros y Monte de 

Piedad de Madrid 
Solicitado, duplicado del resguardo de 

especiales de alhajas en la Central, nú
mero 16.050, por 750 pesetas, de fecha 
25 de marzo de 1959, • se anuncia será 
expedido, anulándose el primitivo, si du
ran te treinta días, desde hoy, no se pre
senta reclamación en contrario. 
. Madrid, i t de mayo de 1959—Por el 
Interventor (Firmado).^ 

. - "(A,—13.705) 
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la p rov inc i a , p o r i m p o r t e d e 85.000 p e s e t a s , y a u t o r i z a r .su pub l i ca 
c ión en el «Bole t ín Oficial'» de la p rov inc i a . 

y— 17 de noviembre de 1958 
A G R I C U L T U R A , G A N A D E R Í A Y R E P O B L A C I Ó N 

F O R E S T A L . , ' . . 

R e p o b l a c i ó n Fo re s t a l 
467. Au to r i za r i a s ¡aboref. n e c e s a r i a s p a r a la- repos ic ión d e m a 

r r a s en 30 hec t á r ea s de la Dehesa ' de M a r i - M a r t í n , / d e N a v a l c a r n e r o , 
p o r u n tota l i m p o r t e de 130.960,44 p e s e t a s , c a n t i d a d q u e se ha l l a 
inc lu ida en el ¡Consorcio con e l P a t r i m o n i o F o r e s t a l de l E s t a d o . . 

B E N E F I C E N C I A . 
468. A c c e d e r a lo i n t e r e s a d o p o r la e n t i d a d « H i j o s de L u i s 

R i e s g o » ( S . A . ) , y , en .su consecuenc i a , d e v o l v e r la g a r a n t í a q u e 
po r un impor t e de 15.000 p e s e t a s cons t i t uyó en 4a D e p o s i t a r í a d e F o n 
d o s P rov inc i a l e s , p a r a responder del s u m i n i s t r o d e p a t a t a s , d u r a n t e 
e l a ñ o 1957, a los E s t a b l e c i m i e n t o s benéf ico-hosp i t a lá r ios . 

469. Acceder a lo i n t e r e s a d o p o r d o ñ a M a n u e l a S a l v a d o r e s R u i z , 
p r o p i e t a r i a de l e s t ab lec imien to comerc ia l « G r a n j a Cor ra l e s» , y , en 
$ u consecuenc ia , devolver la g a r a n t í a q u e p o r u n i m p o r t e d e 60.000 
p e s e t a s cons t i tuyó p a r a r e s p o n d e r del s u m i n i s t r o d e leche , d u r a n t e 
e l a n o 1957, a los E s t a b l e c i m i e n t o s benéf ico-hosp i t a lá r ios . 

470." Reconoce r el de r echo a i n g r e s o e n el C o l e g i o P rov inc i a l 
' d e N u e s t r a Señoril de las M e r c e d e s , po r ̂ reunir los r equ i s i tos r e g l a 

m e n t a r i o s ^ x i g i d o s , a l a s n i ñ a s Miaría Jose fa C a r p e t á n a H e r n a n z 
y M a r í a J e s ú s Olivas R e c i o , c u a n d o p o r su respec t ivo n ú m e r o d e 
t u r n o les c o r r e s p o n d a . ' . ' y- ' v' 

18 de noviembre de 1958 
R E N T A S Y ¡ E X A C C I O N E S -

4 7 1 . A p r o b a r l a s b a s e s d e convoca tor ia para la p rov i s ión d e la 
Z o n a r e c a u d a t o r i a de las C o n t r i b u c i o n e s e I m p u e s t o s de l E s t a d o d e 
C h a m b e r í , d e es t a p r o v i n c i a (Serv ic io conced ido a e s t a Corporación 
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p o r O r d e n del Min i s t e r io d e H a c i e n d a "de 8 d e j u l i o d e 1943), y que 
s e c o n v o q u e el c o n c u r s o p e r t i n e n t e p a r a l a d e s i g n a c i ó n d e Recauda
d o r d e d i cha >Zona, c o n , a r r e g l e a l a s b a s e s y p r e c e p t o s apl icables. 

22 de noviembre de 1958 
B E N E F I C E N C I A ' ' 

472 . R e c o n o c e r el de r echo a i n g r e s o en la R e s i d e n c i a provincial 
d e A n c i a n o s de S a n I s i d r o L a b r a d o r , d e A r a n j u e z , a Josefa Aranuy 

f P a r d o , L e o n a r d a P a s c u a l R o s e l l , C o n c e p c i ó n H e r n á n d e Mingo , Ra
mona ' P e d r a y o C o r r e a , V icen t a P e d ' r a y o C o r r e a y D o l o r e s Florentf 
B o s c a , c u a n d o p o r su respec t ivo t u r n o les c o r r e s p o n d a . 

4 7 3 ; • E n c o m e n d a r a l i l u s t r í s imo señor Vicepresidente de esta Coi 
p o t a c i ó n , D i p u t a d o provincia"' y C o n c e j a l "del A y u n t a m i e n t o de 'MÍ 
d r i d , d o n M a n u e l P o m b o Á n g u l o , l a rea l izac ión d e c u a n t a s gestu 
n e s y e s tud io s e s t i m e p e r t i n e n t e s en re lac ión c o n la p ropues ta de ' 
C o m i s i ó n .Mixta d e C o n s t r u c c i o n e s E s c o l a r e s de l Min i s t e r io de Ed 
cación Nac iona l y el A y u n t a m i e n t o d e M a d r i d , para la adquisición i 
a n t i g u o edificio d e a C a s a P r o v i n c i a l d e 'Ma te rn idad , a fin de ir 
t a r en él escuelas de la zona d e L a C o r r a l a (Lavap iés ) , y como t 
rhite previo a la propuesta q u e , en su día , h a ' d e ser elevada al Pl< 
de la C o r p o r a c i ó n . • , • 

27 de noviembre de 1958 
O B R A S P U B L I C A S , . 

474 . A p r o b a r l iqu idac ión d e las o b r a s de . v a r i a n t e de la es 
t e r a de l k i l ó m e t r o . 3 0 , d e la g e n e r a l d e IL'a C o r u ñ a a Galapagar 
la t r aves ía d e la Co lon i a de la E s t a c i ó n d e T o r r e l o d o n e s , en la • 
d e J e s u s a L a r a , d e c l a r a n d o . 11 f avor d e l c o n t r a t i s t a , d o n José 
G a r c í a Bel lver , u n s a l d o d e 1.021,61 p e s e t a s . 

475- A p r o b a r ac ta d é r e c e p c i ó n p r o v i s i o n a l d e " l a s obra 
r i ego asfál t ico superf ic ia l de l 'firme" d e la c a r r e t e r a ' d e jMiral 
a Rasca f r í a , p o r el p u e r t o de J..a M o r c u e r a , d e l a s q u e e s contr 
d o n J e s ú s M o n t e r o S u á r e z . y ' 

47-6- A p r o b a r a c t a d'e recepc ión p r o v i s i o n a l d e l a s obr 
r i e g o asfá l t ico superf icial y colocaciói i d é e n c i n t a d o con bordi 


